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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambies oficíalos cié moneda publicados 
el día 22 de septiembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) .......................................
Libras .................................................
Dólares .......................................... .
Francos suizos .................................
Francos belgas ................................
Florines ....................... ........... ........
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ............................ .
Coronas danesas ............... .............

3.128
30660
10,950

252.970
21.900

288.157
35.086

1,80
2,116
1,585

(1) Este tipo podría sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

SEVILLA
E dicto

Don Ramón Díaz Fanjul, Magistrado, Fis
cal provincial de Tasas de Sevilla.
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente número 33.492, seguido por 
• esta Fiscalía Provincial de mi cargo, 

contra la vecina de Salobreña (Gra
nada), Dolores Ruñno Maeso y otros,
por «tráfico clandestino de alubias», se 
acordó el decomiso del camión matricula 
AL-2062, de su propiedad, quien lo vendió, 
en el mes de febrero de 1949, a un indi
viduo de Pinos-Puente (Granada), cono
cido por «Los Iguales», sin más señas, el 
cual no ha podido ser localizado ni tam
poco el camión de referencia.

*
Por lo tanto, requiero, cito y emplazo 

al mencionado individuo, así como a cual
quier persona que resulte propietaria del 
expresado vehículo, para que sin demora, 
alguna le presente en ésta de mi cargo, 
por hallarse sujeto a la responsabilidad 
que dimanan del expediente; y asimismo 
encargo a todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial para que procedan 
a la búsqueda ;• localización del mencio
nado vehículo, poniéndolo, en unión de sil 
actual propietario, a disposición de la 
Fiscalía, con arreglo a lo dispuesto por‘ la 
Ley de Tasas y Orden de la Presidencia 
de 20 de octubre de 19$7.

Así está acordado en el expediente nú
mero 33.492, que instruyo por los mencio
nados hechas.

Dado en Sevilla a cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta .--El Fiscal pro
vincial de Tasas, Ramón Diaz Fanjul.

2.405—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de C o n t r a b a n d o  
y Defraudación

Debiendo celebrarse el próximo día 29 
del corriente, a las diez de la mañana, 
la vista de los expedientes que a conti
nuación se relacionan, seguidos a los in
culpados que se expresan, por los moti
vos que también se indican:

1.° Pedro Ros Serra, aprehensión de 
tabaco; expediento 244-50; domicilio. indi
cado, Más Blanc, Celrá (Gerona), y

2.° Antonio ' Padilla Correa, aprehen
sión de tabaco; expediente 286-50: domi
cilio indicado, Treviño, 7, bajo, derecha. 
Madrid.

Por la presente se cita y emplaza a ios 
referidos inculpados, significándoles que 
deberán presentarse por sí o persona que 
legalmente les represente, provistos de 
toda la prueba documental de que inten
ten valerse, proponer la práctica de las 
demás que convengan a su dereóho, y que

pueden nombrar vocal comerciante, que 
habrá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio o comerciante o industrial ma
triculado. Asimismo se les hace presen
te que, de no comparecer, el acto se ce
lebrará sin su presencia, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 18 de septiembre de 1950. 
El Secretario de la Junta (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

2.408-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Larena Pé
rez.

Objeto de La industria: Taller mecáni
co de carpintería.

Capital: Superior a 125.000 pesetas.
Producción: Puertas, ventanas, marcos, 

etcétera, por un valor aproximado anual 
de ' 2.500.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
qu# estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta. De
legación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid, 12 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.382—0.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Norberto del Río
Susilla.

Lugar de emplazamiento de la indus
tria : Mérida.

Objeto: Ampliación de su industria de 
fábrica de ladrillos, mediante la instala
ción de una galletera a propulsión por 
hélice, un laminador de pasta, un carro 
cortador y motor eléctrico de 30 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública- esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten los escritos 
que estimén oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 16 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

5.388—O.
GUADAL AJARA 

I n sta la c ió n  g r u p o  e lé c tr ic o  de  r e ser va

Peticionario: «Hijos de Marcelino Rin
cón».

Objeto: Instalación de una central tér

mica, compuesta por motor de aceite pe
sado de 70 CV. y alternador de 50 KVA. 
220-127 V. 130 amp. en su fábrica de 
papel de Mandayona, con destino a pro
ducir energía para la propia industria en 
las épocas de estiaje y suplir las hidráu
lica y eléctrica que venía disponiendo.

Sé empleará maquinaria de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los indústriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación, dentro del plazo de 
diez días.

Guadalajara, 11 de septiembre de 1950. 
Por el Ingeniero Jefe, E. Urbano.

5.390—0.
L ín e a  eléctrica  y  c e n t r o  t r a n sf o r m a d o r

Peticionario: Doña Paula del Molino 
Hernando.

Objeto: Tendido de linea eléctrica tri
fásica de 3.760 metros de longitud a 
6.200 V. y centro de transformación en 
término de Luzaga de -25 KVA. 6.000/220- 
127 V., con destino a abastecer energía 
para fuerza en la'fábrica de harinas de 
la peticionaria en las épocas de estiaje. 
La línea se derivará del centro de trans
formación de Hortezuela de Océn. 

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos aquellos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta Dele
gación, dentro del plazo de diez días.

Guadalajara, 12 de septiembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe, V. Valverde.

5.389,—O.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

*
A m p lia c ió n  de i n d u s t r i a  *.

•Peticionario: D o n  Ventura Acuña
Quintero.

Domicilio: Haría (Isla de Lanzarote) 
Objeto de la ampliación: Instalar un 

motor de combustible interna de 21 CV 
de potencia y un molino de 1,20 metros 
de diámetro en la industria de moitu- 
racion de granos para elaboración de 
gofio que posee en Maguez, Haría (Isla 
de Lanzarote).

Capacidad de producción total anual* 
207,360 kilogramos de gofio.

No se precisa- importación alguna.
Lo que se lia-ce público a los efectos 

de la Norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
septiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe 
Manuel González.

5.359-0.

AVISO
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento ‘ 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción . 
por la vía de apremio.

Los1 giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION



Anexo único.— Página 1984 22 septiembre 1950 B. O. del E .— N úm . 265

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s tria

Peticionario: Don Juan Jiménez Men
doza.

Domicilio: Cruce de las carreteras de 
Agaete y Sardina del Norte.—Gáldar 
(Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
sierra sinfín de 0,60 metros de diáme
tro de volante y la sustitución de una 
máquina u n ive^ l en la industria de 
carpintería que posee en Gáldar.

Capacidad de producción total anual: 
400 huecos de puertas, 250 huecos de 
Ventanas y 30 muebles diversos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la .Norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria-, 15 de 
septiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

5.360-0.
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don José Fernández
Quero.

Domicilio: Calle Reyes Católicos, nú
mero 65.—Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de Artes Gráficas en 
esta capital.

Capacidad de producción diaria: 25.000 
Impresos-.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la Norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas,de Gran Canaria, 15 de 
septiembre de 1950—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

5.361-0.

Peticionarios: Don Alberto Hernández 
Rodríguez y don Víctor Bemaldo de 
Quirós Carnón.
. Domicilio: Calle Albareda, nüm. 1.— 

Puerto de la Luz (Gran Canaria). •
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en el barrio de La Atalaya (Guía).

Capacidad del local: 322 localidades.
No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la Norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
septiembre dé 1950.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

5.362-0.
MALAGA

S u s t i t u c ió n  y  a m p l ia c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Antonio García Ca
bello.

Objeto: Sustitución y ampliación de 
maquinaria en su industria harinera.

Emplazamiento: Antequera.
Producción: 1.825.000 kilogramos:
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norrpa 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 13 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martin García- 
Varo.

 5*391—O.
NAVARRA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Indalecio Viscarret 

Esain.—Villava.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción de cajas de cartón.
Producción: Aumentar de un millón 

a dos millones y medio de cajas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 11 de agosto de 1950.—P. el 
.Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

589-0.
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Jacinto Castillo Ji
ménez.—Peralta.

Objeto de la instalación: Establecer 
lina línea a 220 V. y motor de 30 CV. 
para accionamiento de una trilládora, 
con energía* de Fuerzas Eléctricas de 
Navarra.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,. por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 7).

Pamplona, 22 de agosto de 1950.—P. el,. 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

590-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario:’ Fábrica Cooperativa de 
Aceite de orujo, Distrito de Estella. Alio.

Objeto de la, industria.—Extracción de 
aceite de orujo.

Producción: 140.000 kilos de aceite
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal
dos, núm. 7b en emplazo de diez días.

Pamploná, 29 de" agosto de 1950.—P. el 
Ingeniera Jefe, A. de Aranzadi.

595—O.
ORENSE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Amancio Prada Ba
rrio.

Objeto: Central hidroeléctrica en Ri- 
coy, río Jares, de 20 KVA. Línea trifásica * 
a 5.000 voltios con transformadores en La 
Alberguería, Prado y La Meda, ayunta
miento de La Vega, respectivamente, de 
5, 3 y 5 KVA.

Producción anual: 100.000 kw.-h.
Esta industria empleará solamente qia- 

quinaria y materias primas nacionales.
 Se hace pública , esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Capitán 
Eloy, 35.

Orense, 30 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ruibal.

596—0. ‘
PALENCIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Nestar Ba
rrio.

Objeto de lá petición: Establecer una 
industria de fabricación de aglomerados . 
de carbón en Cervera de Pisuega.

Producción: Doscientas tonelada¿ al 
mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 13 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.357-0.

Peticionario: Don Natalio Gallego Be
nito.,

Objeto de la petición: Establecer un 
taller de reparaciones mecánicas en. Pa
redes de Nava.

Producción: Reparaciones diversas de 
motores, vehículos y maquinaria indus
trial y agrícola Por un valor aproximado 
de 65.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Velas
co, número 1.

Palencia, 13 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.358-0.
PONTEVEDRA 

SUSTITUCIÓN E IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA
Peticionario: Don José Araújo Loureiro.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de artículos de perfumería de esta 
capital un molino con platos de rebote, 
de importación, para triturar y tamizar 
eir una sola pasada, obteniendo polvo im
palpable, de goma Karaya natural en 
grano, en sustitución de un molino co
rriente de martillos.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critas que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados en estas 
oficinas, sitas en Martitegui, 12, en un 
plazo de diez días.

Pontevedra a 16 de septiembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Fluviá.

598-0.
TERUEL 

TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza, S. A.»
Objeto: Construcción de una linea de 

transporte de energía eléctrica desde su 
central térmica de Aliaga a Campos, Utri- 
11as y C^lamocha.

Potencia a transportar: 6.100 KVA.
Tensión nominal: 45 KV.
Longitud de la línea: 66,2 km.
£>e hace pública la presente petición 

para que los industriales que se conside
ren afectados presenten, por triplicado y 
en el plazo de diez días, los escritos que 
estimen pertinentes, en las oficinas de 
esta Dependencia, plaza del General Várela.

Teruel a 2 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, N. Masoliver.

594—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
CADIZ 

Transportes por Carretera
T r an s f o r m a c ió n  de l ín e a  de t r a n v ía  en

SERVICIO DE TROLEBUSES

Información publica
La Sociedad Anónima «Tranvía de Cá

diz a San Fernando y Carraca», conce
sionaria de una linea de tranvías. entre 
Cádiz y San Femando, ha presentado pro
yecto solicitando del Ministerio de> Obras 
Públicas la correspondiente concesión para 
transforma^ en linea de trolebuses el ac
tual servicio de tranvías entre los indi
cados trayectos de Cádiz a San Femando, 
haciendo al „efecto uéo de la Ley de 5 de 
octubre de 1940 y Reglamento dictado 
para su ejecución, aprobado por Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1944, in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15.

Visto el artículo 16 del expresado Re-
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glamento, esta Jefatura ha resuelto abrir 
una información •pública, durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contado des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia, para la presentación de cuantas re
clamaciones' y observaciones se estimen 
pertinentes relacionadas con esta trans
formación de servicios,-a cuyo fin se en
cuentra de manifiesto el respectivo pro
yecto en el Ayuntamiento de San Fer
nando y en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, Zaragoza, 7 (Sección de Tranvías 
y Transportes por Carretera), con objeto 
de que pueda ,er examinado, on horas 
de oficina, por cuantas entidades y par
ticulares lo deseen, pudiéndose presentar 
Jas reclamaciones u observaciones pr|te la 
Alcaldía de San Femando y en esta Je
fatura dentro del plazo antes mencionado, 
y haciendo constar que a esta información 
pueden concurrir los organismos adminis
trativos y entidades oficiales que lo esti
men oportuno.

Cádiz, 30 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, José Estévez Tolezano.

588—0

A Y U N T A M I E N T O S
BADAJOZ 

Secretaría General
S ubasta de terrenos

Cumpliendo el precepto de! artículo 26 
del Reglamento de Contratos Municipa
les vigente, por anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia del 
día 26 de agosto último, sin que se haya 
formulado reclamación de clase alguna, 
3e anuncia en firme la subasta para ena
jenar la manzana 79 del Plan General de 
Ensanche de esm cuidad, y la parcela B de 
la 81, cuyas características son: la prime
ra tiene una superficie de 12.124,94 me
tros cuadrados; linda: al Norte, con calle 
del Estadio: al Oeste, con la de la Sani
dad: al Sur, con la Ronda Exterior, y 
al Este, con calle Ancha. La parcela B de 
la manzana 81 tiene 600 metros cuadra
dos; linda: al Norte, Este y Sur, con terre
nos de la misma uian/ana 81. y al Oeste, 
con calle de la Sanidad. Forma un. rec
tángulo perfecto, cuyo lado mayor es de 
30 metros y el menor de 20, extensión de 
la linde con la calle de la Sanidad.

El tipo de licitación de ambas parcelas 
de terreno se fija en 606.982,07 pesetas, 
refiriéndose las mejoras a aumento en 
este precio.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo oficial, se presentarán en el Negocia
do cuarto de la Secretaría General o en 
la Oficialía Mayor, de diez a trece de la 
mañana, de los veinte días hábiles pos
teriores al en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Deberá acompañarse resguardo 
de depósito provisional Por 30.349,10 pese
tas, a consignar en la Caja municipal o 
en la sucursal de esta provincia ele la 
General de Depósitos, en metálico, en 
Cédulas de Crédito Local o en cualquiera 
de los valores de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de Contratos Municipales. 
Los que liciten en nombre y representa
ción de otras personas naturales o jurí
dicas lo acreditarán documentalmente y 
con bastanteo del señor Letrado Asesor 
de esta Corporación.

La subasta se celebrará a las doce de 
la mañana del dia hábil posterior al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, en esta Casa Consistorial 
y ante Tribunal presidido por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en auien 
delegue, y del que formarán como Voca
les el Concejal Síndico y el señor Secre
tario general de la Corporación, dando fe. 
del acto el Notario a quien corresponda 
en tumo.

La adjudicación provisional la hará ai

Tribunal a la proposición más ventajosa, 
y la definitiva con arreglo a la reglamen
tariamente establecida.

Son obligaciones del rematante: Cons
truir en la manzana 79 un Colegio de 
enseñanza para niñas, que ha de estar re
gido por una Congregación Religiosa, la 
cual tendrá su residencia en este edifi
cio. En la parcela B de la manzana 81 
se construirá la vivienda para el Capellán. 
En el Colegio mencionado se admitirán, 
por orden de este Excmo. Ayuntamiento, 
un mínimo de 200 alumnas, con airea1 o a 
las normas que con más detalle se expre
san en. el pliego de condiciones. No po
drá darse otro destino a los edificios 
construidos, y en caso de transmisión de 
dominio de cualquier clase se pondrá en 
conocimiento del Ayuntamiento para ob
tener de ésto la autorización, y al cual 
le corresponde también el derecho de tan
teo. El rematante abonará todos, los gas
tos de la presente subasta y d̂ el contra
to correspondiente, y otorgará escritura 
pública cuando se le requiera a tal fin. 
Las obras darán comienzo dentro de los 
seis meses de la firma de ia escritura pú
blica, y se terminará -la primera planta, 
cuando menos, dentro de los cinco años.

Al rematante se concede un plazo 3de 
diez años para el pago del precio del re
mate.. abonándose la priihéra anualidad 
al firmarse la escritura.

Los antecedentes de esta subasta pue
den examinarse en el Negociado cuarto 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Badajoz. 13 de septiembre de 1950.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... . ., que vive en ...........  calle

de ... ....... . número . ...,, enterado del
anuncio y pliego de condiciones que rige' 
en la subasta de la manzana número 79 y 
Parcela B de la manzana 81 del Plañ 
General de Ensanche de Badajoz, las 
cuales acepta y a ellas se somete ínte
gramente, propone la adquisición de to
dos los terrenos en el precio total de 
  ... pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma.)
1.940-Oé

LA CORÜÑA
G rupo  de viviendas protegidas «N uestra 

S eñora del C armen»
• Habiéndose padecido un error con oca

sión de la publicación del anuncio de 
estas obras en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día veintiocho de 
ag06to ultimo, se hace saber por medio 
del presente, para general conoc miento, 
que el párrafo décimo del expresado 
anuncio deberá entenderse modificado o 
redactado en los siguientes términos:

«Los licitadores que concurran a la 
subasta deberán constituir previamente 
en la Caja General de Depósitos, a d ;s- 
posición del Instituto Nacional dé la Vi
vienda, una fianza provisional, en metá
lico o en electos de la Deuda Pública, al 
tipo que les está asonado en la Ley de 
17 de octubre de 1940, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
adouisición de los valores de que está 
formada, por el importe de ciento die
cinueve mil doscientas d;ez pesetas con 
noventa y sei* céntimos (119.’210.96‘). Es
te depósito será devuelto a los licitado- 
res a quienes no se adjudique el con
trato.»

La Coruña, 16 de seoríembre de 1950.— 
El Alcalde, Alfonso Molina.

1.960—O. ______

COMUNIDAD DE LA CIUDAD YTIE
RRA DE SEGOVIA

S ubasta de maderas y  leñas

Contando con la pertinente autorización, 
esta Junta de la Comunidad de la Ciudad 
y Tierra de Segovia convoca subasta pú

blica para proceder a la enajenación de 
tres lotes de pinos del monte número 82 
del Catalogo de ios he utilidad pública de 
ia provincia de Avila, denominado «Pira
res Llanosa, de ios Propios d'* esta Comu
nidad, y radicante en término municipál 
de Pegucrinos, do dicha provincia. Co
rresponda ud aprovechamiento al año 
forestal 1950-51.

El acto de las subastas de los expresa
dos lotes tendrá lugar en la casa Consis
torial de Segcvia y oficina de ia Comu
nidad, a las doce' doce treinta y trece* 
horas, respectivamente, del día 21 del 
próximo mMs de octubre, ante esta Mesa, 
que nresidirá el señor Alcalde-Presidente 
de la Junta o quien legalmente le susti
tuya, y con asistencia dr:' otro miembro' 
de la misma, del Secretario-Contador de 
é~ta y de un representante del Distrito 
Forestal. Dará fe del acto un Notario de 
los con ejercicio en ’csia ciudad.

lia licitación del primer lote versará 
sobre el valor de 640 pinos, con un volu
men aproximado de 512,740 mei.ros cúbi
cos de madera y 307.644 estéreos de leña, 
estableciéndose como tone mínimo para 
la licitación el de 154.883.93 pesetas y el 
máximo de 174.647,45 pesetas.

$11 segundo lote versará sobre el valor 
de 726 pinos, con un .volumen de 648.492 
metros cúbicos de madera y 387.895 esté
reos de leña, siendo el ropo mínimo de 
licitación el de 195.287,12 pesetas y el 
máximo de 220.205.51 pesetas.

El tercer lote se contraerá a 344 tunos, 
con un volumen-do 202.041 metros cúbicos 
de madera y 181.225 estéreos de leña, 
siendo el tone mínimo de licitación el de 
91.238.14 pesetas y el máximo de 102.880,01 
pesetas.

Para tomar fiarte en las subastas de 
dichos tres lores se preLsa estar en pose
sión del cerificado profesional de made
rero do las clases A, B o C.

Las proposiciones. acompañadas del ex
presado certificado profesional y «hoia de 
eomnras». anexa al mismo eme el licitador 
desee utilizar, se presentara, en pliegos 
ceñudos y-lacrados, en. la Secretaría de la 
Comunidad durante las horas de diez a. 
trece de tcdo<; los dias hábiles que medien 
desde el siguiente al do L aoaríción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior al de la 
celebración de las subastas. En el anverso 
do cada pliego, y firmado por el licitador, 
deberá consignarse: «Pronos?ción p a r a  
ontar a la subasta del (l.g 2.° ó 3.° lote) 
lote de pinos del monte «Pireres Llanos». 
Año forestal de 1950-51, que presenta 
D................. »

En pliego aparte presentarán los lici
tadores el documento cute acredite la per
sonalidad del prooonente. juntamente con 
la carta de pago, acreditativa de haber 
constituido en la Depositaría de la Comu
nidad una fianza provisional, que ascen
derá, a 8.722.37 pesetas para el orm er 
lote, 11.010.27 pesetas para el segundo y 
5.144 pesetas nava el tercero. Los que 
concurran, representando a una tercera 
persona deberán .acompañar asimismo el. 
poder notarial correspondiente debida
mente basta rucado.

La fianza definir i va qim deberán eons- 
titúir los eme resulten admdicatarios será 
el 20 por 100 del imoorte total del remate, 
debiendo ser constituida en la Depositaría 
de la Comunidad en el olnzo de diez días, 
siguientes, a contar de la notificación del 
acuerdo de adjudicación, y queda afecta 
pava responder del buen cumplimiento 
del contrato.

El adjudicatario del' primer lote viene 
obligado a entregar a la RENFE 754 tra
viesas: el del segundo, 960, y el del ter
cero, 444.

Los pliegos de condiciones se encontra
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
Comunidad hasta el momento, de la su
basta.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos úe gestión técnica, formación üe
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expediente, reintegros, inserción de anun
cios, formal: zoción del contrato, copias de 
escrituras públicas y,-. en general, todos 
los que se originen com o consecuencia 
de la subasta o subastas, si alguna que
dase desierta por falta de lidiadores.

La Comunidad se reserva el derecho de 
tanteo- sobre el remate objeto de estos 
aprovecham ientos.

Caso de quedar desierta la primera su
basta y no adjudicarse asimismo el apro
vecham iento, la Comunidad, conform e a 
la Norma décima de la Orden ministerial 
de 13 de agosto de 1949, se celebrará una 
segunda subasta a los cíeco días, a la que 
podrán concurrir los poseedores de certi
ficado profesional de la clase correspon
diente, aun cuando el área- económ ica 

. asignado a los mismos esté estableada 
para otra provincia, v-sin que por resultar 
adjudicatario del aprovecham iento se le 
haga descuento en el índice de adquisi
ción de la he ja de com pras correspon
diente, de acuerdo con lo prescrito en la 
Norma undécim a de dicha Orden minis
terial.

Si esta segunda subasta quedara igual
mente desierta, se celebrarán las tercera 
y la cuarta en las mismas condiciones 
que la anterior y con intervalos de cinco 
días, entendiéndose que de corresponder 
a un día festivo se efectuará la subasta 
el siguiente. .

Para el bastanteo de poderes se des:gna 
a cualquier Letrado con ejercicio en esta 
capital.

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglam ento de 2 de julio 
de 1924 sobre los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria y, en especial, a lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 13 de agesto d(rl949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), sobre nor
mas para la tasación y enajenación de 
esta clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado del Estádo de la clase sexta 
(4.50 ptas.), más el recargo legal estable
cido, se ajustará al siguiente

Modelo de proposición
D ................   vecino de    con domici-*

lio  en la calle de  núm. en re
presentación -de .............   lo. cual acredita
con. ..........., en posesión del certificado
profesional de la clase ........... . núm. ...,
enterado del anuncio inserto en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. ..í,
correspóndiente al día ... de..............  del
presente año, sobre subasta de ... pinos, 
que constituyen el (1.°, 2.° ó 3.° lote), a  
que el mismo se refiere, procedente del 
m onte número 82 del Catálogo, denomi
nado «Pinares Llanos», de la pertenencia 
de la Com unidad de la Ciudad y Tierra de 
Sqgovia y radicante en término m unici
pal de Péguerinos (Avila), o frece por tal
aprovecham iento la cantidad de .......  (en
letra) ........  pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado Profesional reseñado y hoja
de compras núm   de las relativas
al -mismo, cuyas características en rela
ción  con la enajenación de referencia son 
las siguientes:

Area económ ica correspondiente a la 
h oja  de compras núm   presentada ...

A) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras núm    presentada ...........

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada ...

Saldo existente en la hoja  de com pras 
en el día de la fecha de subasta ...........

B) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos-am bos a la hoja de compras presen
tada ...........

C) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (C =  a +  b ).

ü )  Indice adicional ...........

L) Indice de adjudicación total 
(L -  c + d) .......

(Fecha y firma del proponerte.)
S e g o v r t /)5  de septiembre de 1930.-—El 

Alcaide-Presidente (ilegible).
1.961—0 .

S u b a s t a  d e  m a d e h a s

Contando con  la pertinente autoriza
ción. esta Junta de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra de Segovia convcca su
basta pública para proceder a' la enaje- 
ración de dos lotes de Pinos d?l monte 
número 111 v 113 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de Ma
drid. denominado «La Cinta», de ios Pro
pios de esta Comunidad, y rad can.te en 
término municipal de Rascafría (M adrid). 
Corresponde tal aprovecham iento al año 
forestal de 1959-51.

El acto de las subastas de los expresa
dos le tes teedrá lugar en la Casa Consis
torial de Segovia y oficina de la Comu
nidad. a las doce * y doce treinta horas, 
respectivamente, del dia 19 drt próximo 
mes de octubre, ante una Mesa, que pre
sidirá el señor Alcalde-Presidente de la 
Junta o quien icgalmente le sustituya, con. 
asistencia de otro miembro de la misma, 
del 1 Secretario-Cortador de ésta y de un 
representante del Distrito Forestal. Dará 
fe del aero un Notario de les con ejerci
cio en esta ciudad.

La licitación del primer lote versará so
bre el valer de 535 pinos, con un volumen 
dé 421,216 metros cúbicos de madera, esta
bleciéndose com o tope mínimo para la 
licitación el de 10).386.69 pesetas y el 
máx mo de 115 076,21 pesetas.

El segundo lote versará sobre el valor 
de 581 pinos, pon un volumen de 593,120 
metros cúbicos de madera, siendo el tope 
mínimo de licitación de 142.763,98 pese
tas y el m áxim o de 162.040,38 pesetas.

Para tornar parte en las subastas de 
diehos dos lotes es Preciso estar en pose
sión del certificado profesional de made
rero de las clases A, B o  C.

Las preposiciones, acom pañadas del ex
presado certificado profesional y «hoja  de 
com pras» anexa al mismo que el licitador 
desee utilizar, se presentará en pliegos 
cerrados y lacrados en la Secretaría de 
la Com unidad durante las horas de diez 
a trece de todos los días hábiles que me
dien desde el siguiente ai de la aparición 
de este anuo ció en-^el BOLETIN O FICI AL 
DEL ESTADO hasta el anterior al de la 
celebración de la subasta.

En el anverso de cada Pliego, y firm ado 
por el licitador, deberá consignarse: «Pro
posición para optar a la subasta del (1.° 
ó 2.° lote) lote de pinos del pinar de «La 
Cinta». Año forestal de 1956-51, que pre
senta D: ............»

En pliego aparte presentarán ' los lica
tadores el docum ento que acredite la per
sonalidad del Proponente, juntam ente con 
la carta de pago, acreditativa de haber 
constituido en la Depositaría de la Com u
nidad una fianza provisional, que ascen
derá a 5.753,81 pesetas para el prim er 
lote,- y 8.102 pesetas para el segundo lote. 
Los que concurran representando a una 
tercera persona deberán acom pañar asi
m ismo el poder notarial correspondiente 
debidamente bastanteado.

La fianza definitiva que deberán consti
tuir los que resulten adjudicatarios será 
el 10 por 100 del im porte total del remate, 
debiendo ser constituida en la Deposita
ría de la Com unidad en el plazo dé diez 
días siguientes, a contar de la notificación 
del acuerdo de adjudicación  definitiva, y 
quedando afecta para responder del buen 
cum plimiento del contrato.

El adjudicatario del primer lote viene 
obligado a entregar a la RENFE 889 tra 
viesas (111,291 m 3), el del segundo lote 
1.252 (156,583 m 3).

Los pliegos de condiciones se encontra
rán de manifiesto en la Secretaria de la 
Com unidad hasta el momento de la su
basta.

 Serán de cuenta del adjudicatario los 
gario-*. a ' gestión 1 écrica, form ación de 
expeóu i i i r e / .n e g r o s ,  inec;c:ón de a -un
cios, ioniialriación. del contrato, copias de 
escrituras /ap licas y. en ponera!, iodos los 
que sl- origine,) com o consecuencia de la 
subasta o subastas, si a lgu /a  quedase 
desierta por falta de licitador;

La Com unidad se reserva el derecho de 
tanteo sobre el remate ob jeto de estos 
apro ve cha m i en t os ,

Para el bastanteo de poderes se designa 
a cualquier Letrado con ejercicio en esta ' 
capital.

Éu io no previsto se estará a lo dis- 
ouesto en el Reglam ento de 2 do julio 
de 1924 sobra los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la, ma
teria y, en esrvvial. a lo establecido en la 
Orden m inute-ral de Agricultura de 13 
de agosto de 1949 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO del 2 0 ), sobre normas para 
la tasación y enajenación de esta clase 
de apvoveeh a m ie lo s .

Las proposiciones, extendidas en panel 
tim brado del Estado de la clase sexta 
(4,50 ptns.L más el recargo legal estable
cido, se ajustarán al siguiente

M odelo de proposición .
D. ............  vecino de ............. con dom i

cilio en la calle de ............  núm. ... ;  en
representación de .............   lo cual acredita
con ............  en p o c i ó n  del certificado
profesional de la ciase ........ núm  ,
enterado de! anuncio inserto en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO núm. ...,
correspondiente al día ... de ...........  del
presente año. sobre subasta de .......  pinos,
que constituyen el (1.° ó 2.° lote), a que 
el mismo se refiere, procedente del mon
te número 111 y 113. denom inado «La . 
Cinta», de la pertenencia de la Com u
nidad de la Ciudad y Tierra de Segovia 
y radicante en térm ino municipal de Ras
cafría (M adrid), ofrece por tal aprove
cham iento la canridad de ...........  (en le 
tra) ...........  pesetas. *
v A los efectos de adjudicación  que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado v hoja de 
compras núm   de las relativas al mis
mo, cuyas características, en relación con 
la enajenación de referencia, son las si
guientes:

Area * económ ica correspondiente a la 
hoja de compras núm. ..., presentada ...

A) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la h oja  de 
com pras núm. .... presentada .......

Capacidad m áxim a de adquisición rela
tiva a la hoja de com pras Presentada ...

Saldo existente en la hoja  de com pras 
en el día. de la feha de subasta ...

B) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambo§ a la hoja de com pras presen
tada ...........

C) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (C =  a +  b ).

D ) Indice adicional ...........
I)  Indice de adjudicación  total 

(1 =  0 +  d )   '
(Fecha y firma del proponente.)
Segovia, 15 de septiembre de 1950.—El 

Alcalde-Presidente (ilegible.):
1.960—0 .

ESCUELA DE CAPATACES FACU LTA
TIV O S DE M INAS Y  FAB RICAS ME

TA L U R G IC A S DE BILB AO
En cum plim iento de lo dispuesto en el 

.artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la incoa
ción en esta Escuela del expediente para 
la expedición de nuevo título de Capataz 
Facultativo de Minas y Fábricas M eta
lúrgicas a favor de don Almaquio G on
zález Iciar, por extravío del que le fué 
expedido en 26 de octubre de 1942, fo lio  
78, registro 69.

v Lo que se pone en conocimiento de
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las persogas interesadas por tuvieran 
quo formular alguna reclamación sobre 
ei mismo.

Bilbao, lo de septo ‘inbrr* de 1930 - -El 
Subdirector, Ignacio de Gortázar.

5 9 7 - 0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A partir de 1.-' de octubre de 1950, fecha 
en que yermen, se pagarán los cupones
de l..j c.iversas secciones que se itdican
a continuación:

De la emisión autorizada por Decreto 
de 31 mayo de 1946:

Núm. 16.—Sección de 1.® de octubre
de 1946.

Núm. 11.—Sección de 1.° de enero
de 1948

Núm.. 7.—«Sección de 1.° de enero
de 1949.

De la .misión autorizada por Decreto 
de 20 í mavo de 1949:

Núm. 4.—Sección de 1.® de octubre
de 1949.

Núm. 2.—Sv ción de 1.® de abril
u 1950.

El importe líquido de cada cupón es el
siguiente:

Títulos serie A: 10 pesetas.
Títulos serie B : 25 pesetas.
Títulos serie C : 50 pesetas.
El pag\. se efectuará en la Central y 

Sucu: sales del Banco de r  paña.
Madrid. 18 de septiembre de 1950.
5 372—0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
L U C T A ,  S . A .

BARCELONA
Se abre la suscripción pública de mil 

acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, níirndros 1.001 al 2.000, 
ambos inclusive, al tipo de la par, y por 
plazo de quince dí$s, a partir del día 2 de 
octubre próximo. De momento sólo se des
embolsará el 20 Por 100, entregándose, 
por tanto, resguardos nominativos provi
sionales a los señores suscriptóres. El Con
sejo de Administración lia sido facultado 
por la Junta general extraordinaria para 
solicitar el 80 por 100 restante, en. el tér
mino y plazos que crea conveniente.

Barcelona, 15 de septiembre de 1950.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración. 5.342—P.
SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRAN- 

VIAS
(En liquidación)

De conformidad con los artículos 10 y 
siguientes de sus Estatutos y las dispo
siciones legales vigentes, se convoca Jun
ta general extraordinaria de señores ac
cionistas de estar Sociedad Madrileña de 
Tb^nvías, a las doce horas del día 30* de 
septiembre, en su domicilio social de Ma
gallanes, 1. Si el número de acciones re
presentadas no fuera suficiente para ce
lebrarla en primera convocatoria, se cita 
en segunda para las doce y media del 
mismo día.

Constituirá el orden del día de la re
unión la notificación a los señores accio
nistas de la situación de cuentas de la 
Sociedad al 31 de agosto de 1950 y el 
estado de la liquidación.

Los señores accionistas que deseen con
currir deberán depositar sus acciones* an
tes del día 25, en la Caja Social o en 
alguno de los Bancos siguientes: Banco 
Urquijo, Banco Bilbao, Banco Español de 
Crédito y Banco Hispano Americano de 
Madrid; Banque de París et de Pays Bas 
y Banque Industrielle Belge en Bruselas, 
los cuales proveerán de las correspondien
tes tarjetas de asistencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—La 
Comisión Liquidadora.

5.401—P.

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A
De acuerdo con  el an un cio  inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe 

cha 25 de agosto próxim o pasado, se ha celebrado por este Banco, en el día de hoy, el 
sorteo para am ortización de Cédulas hipotecarias 3,50 por 10O, Ubre de Impuestos, ha
biendo resultado am ortiizadas las correspondientes a la num eración  que se indica en 
el cuadro que seguidam ente se inserta.

De conform idad  con d ich o anuncio, se reem bolsarán a la par, desde el día l.° de 
diciem bre próxim o, en las oficinas de este Banco, en M adrid, avenida de Calvo Sotelo, 
núm ero l'O, pudiendo percibir al m ism o tiem po el cu p ón  correspondiente al vencimiento 
de esa mlsfcia fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses.

Núm. 
Numeración de

Cédulas

Núm  
Numeración de 

Cédulas

Núm. 
Numeración de

 Cédulas

Núm. 
Numeración de 

Cédulas

CEDULAS 3,50 POR 1O0, DE 500 PESETAS
4.461 a 70 10 
4.781 90 10 
4.801 10 10 
6.991 7.003 10- 
7.151 90 10 
9.051 60 10 

12.011 20 10 
13.111 20 10 
13.451 60 10

13.991 & 14.000 10 
17.721 30 10 
27.211 20 10 
28.091 100 10 
30.621 30 10 
32.401 10 10 
34.901 10 10
34.991 35.000 10 
35.371 80 10

36.861 a 70 10 
39.521 ' 30 10 
45.201 10 10 
47.411 20 10 
51.811 20 10 
54.281 90 10 
55.651 60 10 
5q.691 ' 700 10 
56.031 40 10

58.651 a  60 10 
62.941 60 10 
63.751 60 10 
66.671 80 10

Totai... - s ¡ r

CEDULAS 3,50 POR 100, DE 5.000 PESETAS
151 1
173* 1 
206 1 
369 1 
390 1 

1.222 1 
1.330 1 
1.348 1 
1.591 1 
2.083 1 
2.118 1 
2.562 1 
2.661 1 
3.0Ó2 1
3.044 1 
3.337 1 
3.577 1
3.884 1
3.885 1 
3.978 1 
4.125 1 
4*184 1
5.044 1 
5.274 1 
5.958 1 
6.123 l 
6.217 1 
6.321 1 
6.450 1 
6548 1 
6.868 1 
7.052 1 
7.148 1 
7.677 • 1 
8.389 1 
8.581 1 
8.621 1 
8.767 1 
8.821 1

8.914 1 
8C959 1 
9.208 1 
9.550 1 
9.860 1 

• 10.148 1 
10.174 1 
10.356 1 
10.676 1 
10.744 l  
10.781 1
10.876 1 
10.978 X 
11.261 1 
11.458 1 
12.263 1 
12.730 1 
13.142 1

j 13.621 1 
13.806 1 
13.826 1 
13.834 1 
14.337 1 
14.567 1 
14.722 1
14.876 1 
14.924 1 
15.353 1 
15.362 1
15.507 1 
16.006 1 
16.039 .1
16.507 1 
16.595 1 
16.944 1 
17.103 1 
17.136 * 1 
17.209 1 
17.765 1

18.334 1 
18.508 1 
18.742 1 
19.011 1 

- 19.069 1 
19.099 1 
19.121 1 
19 183 1 
19.426 1 
19.668 1 
20.458 1 
20.533 1
20.915 1 
20.939 1 
21.389 I 
21.496 1 
21.613 1 
22.241 # 1 
22.251 1 
22.370 , 1 
22.448 1 
22.851 1
22.916 1 
23.111 1 
23.199 1 
23.360 1 
23.528 1 
23.874 1 
24.198 1 
24.556 1 
24.681 1 
24.782 1 
25.070 1 
25.240 1 
25.338 1 
25.699 1 
26.186 1 
26.431 1 
26.487 1

26.607 t 
26.681 X1 
26.742 1
27.065 X 
27.563 X 
27.972 X 
28.412 X 
28.703 1 
29.232 1 
29.341 1 
29.476 ♦ 1 
29.560 1 
29.565 1 
29.778 X 
29.854 1
30.065 1 
30.209 < X 
30.236 X 
31.003 1 
31.224 1 
31.329 X 
31.551 1 
31.728 X 
31.930 1 
32.045 1 
32.077 1 
33.022 * 1 
33.577 1 
33.845 1 
34.142 1 
34.284 1 
34.602 1 
34.646 1 
34.672 1 *

Total.... «¡ 151

M adrid, 1.® de septiembre de 1950.— El Secretario general, Valentín García Martínez da 
Velas co.

6.324-P.

«SOFICO», SOCIEDAD FINANCIERA 
COMERCIAL» S. A.

Habiéndose padecido un error en el 
tnuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del pasado día 17, 
»e rectiñca en el sentido de que las pe- 
áciones de suscripción deben formularse 
i don Vicente Montal' Artigas, Agente 
ie Cambio y Bolsa, rambla de Catalu
ña, 16, Barcelona, en vez de serlo a don 
Francisco Perich y Ribas.

El Consejo de Administración, P. A. (ile
gible).

5,393-P.

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
S e r v ic io  de O b l ig a c io n e s

Desde 1 de octubre de 1950 será pa
gado por los Banqos que se mencionan, 
previa comprobación por éstos de la le
gítima propiedad de los títulos, con arre- 
río al Decreto núm. 119 de la Junta ie  
Defensa Nacional (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 22-9-36) y demás dis
posiciones vigentes sobre *pago de cu
pones.

Pesetas 5,75 (cinco pesetas con setenta 
y cinco céntimos), contra entrega del cu
pón núm. 81 de las obligaciones al 5,5 
por *100, y

Pesetas 6,28 (seis pesetas con veintio 
cho céntimos) contra entrega del cupón 
núm. 77 de las obligaciones al 6 por 100.

En Madrid: Banco Hispano Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Banco 
de Aragón.

En Bilbao: Banco Hispano Americano.
En Santander: Banco» de Santander.
En Logroño: Banco Hispano America, 

no y Bancb de Bilbao.
En Zaragoza: Banco de Aragón.
En Vitoria: Banco Hispano Americano,
Los Bancos citados facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de septiembre de 1950.—Sal

tos del Cortijo, S. A —El Consejero-Dele- 
gado, Gerardo Piera.

5.394-P.
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CONSTRUCTORA F. INMOBILIARIA 
RUBAN, S. A.

Se participa a los señores accirvistas 
que, por acuerdo del Cornejo de Adminis
tración, desde el dia 15 del corriente mes 
se paga un anticipo a cuenta del divi
dendo, de pesetas 12,50 por título, en el 
Banco Rural, Alcalá, núm. 17, y sus su
cursales.—El Secretario,

5.37 i—P. .

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dictos

En virtud de providencia dictada por 
<el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de esta capital, en los autos 
seguidos por doña Ana María Español y Vélez Ladrón de Guevara, representa
da por el Procurador don Paulino Mon- 
a$alve, contra doña Pilar de Cossío Ro
dríguez, sobre procedimiento sumario de 
ia Ley Hipotecaria, para la efectividad 
de un préstamo de 450.000 pesetas, inte
reses, gastos y costas, se anuncia la Ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días» de la siguiente 
to ca  hipotecada:

Finca.---En Madrid: Casa que estuvo 
destinada a productos agrícolas y des
pués a fábrica de curtidos, con los te
rrenos accesorios y agregados a la mis
ma, todo lo cual comprende, en conjun- 
xo, una total superficie de trece mil cua
trocientos cincuenta y cinco metros y 
ocho decímetros cuadrados, de los que 
ocupa la casa, para industria y vivien
da de dos plantas, trescientos veintiocho 
metros, equivalentes a cuatro mil dos
cientos veinticuatro pies. Se encuentra 
situada eu esta capital, y su calle paseo 
del Canal, que es continuación del de 
Santa María de la Cabeza, distinguién
dose con el número uno provisional, an
tes con el número seis, y actualmente 
con el veintisiete lo edificado, y con el 
veintinueve el terreno; hallándose pró
ximo ;al que fué embarcadero del Ca
nal y frente a la Quinta de la Esperan
za. Linda al Noroeste, al citado paseo 
deí Canal; Nordeste a la izquierda de 
su entrada, terrenos del Excmo. Ayun
tamiento, y Suroeste, tierras de don Po
dro Luna.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado él día veinte 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, baio las condiciones siguientes: 

Primera Servirá de tipo para, esta pri
mera subasta la cantidad de novecientas 
mil pesetas, fijada para este efecto en la 
escritura de constitución de .hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
Inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
íicitadores el diez por ciento de expre
sada suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extiheión el precio del re
mate. ____

X para su inserción en «I BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia y en el diario «El Alcázar», expido 
el presénte en Madrid a once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, P. S., José Maroto. -Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia <ilegi
ble).

5.331—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Saturnino Pérez Martin, en nom
bre de ia Compañía de jesús, contra 
don Cristino Corredor Arana, cuyo do
micilio es desconocido, y contra otros, 
sobre deslinde y amojonamiento, en cu
yos autos, por providencia del dia de 
hoy, y por no haber comparecido el de
mandado señor Corredor Arana dentro 
del término del emplazamiento que se 
le hizo por medio de edictos, se ha 
acordado, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 528 de la Ley de En
juiciamiento Civil, hacerle un segundo 
llamamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándole para que compa
rezca en los autos la mitad del término
antes fijado, o sea por término de cinco 
días

Y  siendo desconocido el domicilio del 
expresado demandado don Cristino Co
rredor Arana, se le hace dicho segundo 
llamamiento por medio del presente edic
to para que dentro del indicado ténnino 
de cinco días comparezca en los autos 
personándose en forma; previniéndole 
que las copias simples de la demanda v 
documentos presentados se hallan a sú 
disposición en la Secretaría del que re
frenda.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, .que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a quince de sep
tiembre de ftiil novecientos cincuenta.— 
El Secreta río, Isidro Domínguez.—Visto 
bueno, el Juez de ¡Primera Instancia (ile
gible).

5.388-A. Ja

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario que 
regula el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, Promovidos por la Excma. señora 
doña María del Carmen Macías y Ramí
rez de Arellano, Duquesa viuda dé Valen
cia, contra L  excelentísima señora doña 
María Luisa Narváez y Macías, sobre pa
go de pensiones vitalicias, con garantía 
hipotecaria sobre el usufructo de las q o s  
fincas que después se relacionarán, en cu
yos autos he acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez. ténnino 
de veinte días, de los usufructos de las 
fincas denominadas «Mediacacha» y «Re
yerta» y «Marímarco de Arriba», en tér
mino de Cáceres, que fueron cedidos por 
la excelentísima señora doña María del 
Cannen Macías y Ramírez de Arellano, 
Duquesa viuda de Valencia a don Flo
rencio Piqueras Fernández, a cambio de 
una pensión vitaliai. de 60.000 pesetas 
anuales que el señor Piqueras se obliga 
a. satisfacer a la excelentísima señora 
Duquesa viuda dé Valencia mientras esta 
viviere y sobre los que dicho señor Pi
queras constituyó aerecho real de hipo
teca en garantía del pago de cinco años 
de pensión, qs decir, por la cantidad 
máxima de 300.000 pesetas y por otras 
50.000 pesetas más que se fijaban para 
costas y gastos en su caso, cuyos usufruc
tos fueron cedidos posteriormente por el 
señor Piqueras a la excelentísima seño
ra doña María Luisa Narváez y Macías, 
contrayendo las mismas obligaciones que 
el cedente contrajo con doña María del 
Carmen Macías y , Ramírez de Arellano.

Las fincas a que '*.j refieren dichos usu
fructos son las siguientes:

1.a Dehesa llamada «Marímarco de 
Arriba», m término d§ Cáceres, de cuya

ciudad dista 15 kilómetros por la carre
tera de Trujilio que la atraviesa, pro in
diviso con don Miguel Muñiz. Es de puro 
pasto, careciendo de monte y tiene agua 
óel río Guadilcba. Sus tierras son do 
primera calidad. La cabida iota! de la 
dehesa, es de 1.035 fanegas, cuatro esta
dales del marco provincial, do lo que se
gún los titules corresponden hoy ai señor 
Marqués de Santa Marta 635 fanegas y 
292 estadales, si bien por los datos del 
Registro cu* la Propiedad son solo 552 
fanegas. Linda per rí Norte, con Coral 
Blanquillo y Arregaio; por el Este, con. 
Pulgozas y don Vidal df: Arriba ; por ei 
Sur, con don Vidal di' Abajo, y por ei 
Oeste, con «Marímarco de Abajo».

2.;’ Dos dehesas unidas a puro pasto 
y labor, montanera y corcho, llamadas 
«Mediacacha» y «Reyerta», que hoy for
man una sola, sitas en ténnino de Cú
teres, de cabida total 3.145 fanegas, 24 es
tadales, de tierra de tercera calidad, de 
medianas condiciones para el cultivo 
agrario y muy bueñas para pasto y alcor
noques. Tiene de abrevaderos el río Sa- 
lor y ¡os arroyos dei Va id era lien te y Val- 
deaíizos; tiene casa, compuesta de za
guán, cocina, un cuartel y cuadra, y se 
halla atravesada por la carretera de Cá- 
cercs a Valencia de Alcántara y el fe
rrocarril de Cáceres a Portugal en una 
extensión de 5.600 metros. Linda: al Nor
te, con el rio Sa.or y Can villana de Pe
dro Becerra; al Este, con suertes de 
Santa Catalina y dehesa boyal de la Ali
seda: al Sur con dehesa de la Barquera, 
y Valdelaycgua y las Animas, y al Oeste* 
con Cantillana do Pedro Beéerra.

Para el ;«clo del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia do este Juz
gado, se ha señalado el día 21 de octu
bre próximo, a las once horas, bajo iaa 
Siguientes condiciones. 1

Que se tomará eemo tipo dr esta pri
mera subasta la cantidad de ciento trein
ta y un mil novecientas diez pesetas para 
el usufructo de la lima «Marímarco de 
Arriba», y trescientas sesenta mil pesetas 
para el ac la denominada «Mediacacha» 
y «Reyerta», no admitiéndose posturas in
feriores a dichos tipos.

Que para tornar parte en el remate de
berán consignar previamente los lid ia
dores el diez por ciento efectivo del tipo 
señalado para ¡a subasta del usufructo 
que deseen licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a qut! se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría esta
rán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores *y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a .su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 
1950.—El' Juez. Angel Cabrer.—El 3ecre« 
tario, José María L. Orozco,

5.337-A. J.

En virtud  ̂ de providencia dictada con 
esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario que al amparo de lo dispues
to en el artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se tramita en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
once, a instancia de don Miguel Díaz 
Tendero, contra doña Visitación Francis
ca Salguero Gómez, asistida de su esposo, 
don Federico Rodríguez Rey, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, y por ter
cera vez, la finca hipotecada, que es la 
siguiente:

«Casa en término de Madrid, calle de 
Maudes, número diecinueve, hoy veinti
trés, que se compone de planta de sótano» 
baja y principal, con un torreón y cu*
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bierta de azotea; ocupa una superficie to
tal de trescientos sesenta y cuatro metros 
cuadrados, de los cuales están edificados 
ciento veintiséis metros cuadrados, y el 
resto se, destina a jardín. Linda: frente 
o Sur, con «alie Mandes; espalda o Norte, 
calle particular, número tres; izquierda y 
Oeste, casa de don Doogracias Fernández 
López, y a la derecha o Este, con terre
nos de la Cooperativa de Casas Baratas 
y Económicas para Ayudantes y Auxilia
res de la Ingeniería y Arquitectura do 
Madrid.

El remate de la indicada finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General Casta
ños, número uno, el dia veintiocho de oc
tubre próximo, a las once y media de su 
mañana, previniéndose a los iicitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo al
guno; que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lid ia 
dores y en efectivo la cantidad de se
senta mil pesetas, o sea el diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos Por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lid 
iador acepta como bastante la titulación 
aportada, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos autos 
por don Miguel Díaz Tendero continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mata.

Dado en Madrid, v para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
a catorce de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.—El Juez, Víctor Servan.— 
El Secretario, P. S., Jesús Blanco.

5.352 A. J.
BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo abordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de esta capital, en ''providen
cia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Socorro Fe
rro i ro Peiteado, representada pqr el Pro
curador don Juan M. Margenar;, contra 
don Cándido Closa Bosser, por el pre
sa u -e anuncia se saca a pública su
basta por primera vez de las fincas urba
nas siguientes:

«Casa de dos cuerpos, situada en la 
villa de Calaf, calle del Carmen o del 
Valí, señalada de número cinco, consta 
de bajos, un piso y desván; mide doce 
metros de largo por cinco de ancho, y 
linda, por el frente, con dicha calle; por 
la derecha, entrando, con casa de Ramón 
Sena Bernadá, antes Antonio Serra; 
por la izquierda, parte con la de Ramón 
Closa Paradell y parte con la de Juan 
Torra, y por la espalda, con casa del pro- 
'pio Juan Torra. Inscrita en el tomo 366,1 
libre II de Calaf, folio 19, finca 536, ins
cripción 4.a»

«Toca aquella finca urbana que .a 
constituyo una casa situada en la villa de 
Calaf, calle de San Jaime, señalada con 
los números treinta y das y treinta y 
cuatro, antes veintinueve, cuya medida 
superficial no consta, comp jsta de ba
jos, dos pisos y 'desván, con un huerto a 
su espalda, de extensión una cuarta, o 
sean veintiuna canas cuadradas, equiva
lentes a cincuenta metros ochenta y cua
tro decímetros treinta y ocho centímetros 
y treinta y cinco milímetros, separado de 
la casa por un callejón llamado camino 
de las Porteólas; linda, la casa, por el 
frente, con dicha calle de San Jaime; 
por la derecha, saliendo, con casa del re
verendo don Ramón Serra Bernadá, an
tes N. papsuch y herederos de Ratés;

por la espalda, con dicho callejón o ca
mino de las Portellas que discurre de 
casa Novan, y por la izquierda, con u.:.i 
casa de Mariano Prats y, el huerto por 
el frente con el indicado camino de las 
Portellas; por la derecha, saliendo y -es
palda, con el camino nombrado deis Fi- 
iadors, y por la izquierda, con huerto de 
la viuda' de Esteve de Torá. Inscrita en el 
repetido Registro en el tomo 10, libro 
1.° de Calaf, folio 34, finca 11, inscrip
ción 5.a»

Tasada la finca descrita en primer lu
gar en la cantidad de tres mil pesetas 
y de ciento sesenta mil pesetas la se
gunda.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso bajo, ala 
derecha, entrando, el día 20 de octubre 
próximo, a las once de la mañana y bajo 
las condiciones siguientes:

Que los postores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en. la Mesa 
del Juzgado acredit .* haberlo verificado 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no setán admitidos, de
volviéndose acto continuo el depósito' a 
los postores que no resulten rematantes; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a aue se refiere 
la regla 4.a del artículo l'Jl de la L*y 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y les 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
como bastante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta las 
cantidades estipuladas en la escritura de 
constitución, de hipoteca antes citadas 
para cada una .̂e las fincas relacionadas, 
no admitiéndose posturas que sean in
feriores, a dicho tipo, y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercero.

Barcelona, dos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Jue. de Primera 
Instancia, Martín Escalza.—El Secretario 
(ilegible).

5.368—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia^ accidental c>\ 
Juzgado núm. 1 de los de esta capital, en 
providencia del día de hoy, dictada en D 
Sección cuarta del juicio universal de quie
bra necesaria de doña Blanca Cabal 
néndez, que se sigue ante este Juzgado a 
solicitud de la entidad «Irazusta Vig- 
nau y Cía., S. L.»,‘ se ha prefijado a los 
acreedores el término de treinta días que 
finarán el diecinueve de octubre próximo, 
para presentar a los Síndicos los títulos 
justificativos de sus créditos, y se ha se
ñalado el día tres dei mes de noviembre 
próximo venidero y hora de las dieciséis 
para la celebración de la Junta de exa
men y reconocimiento de créditos, la que 
tendrá lugar en la fíala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, primer 
patio.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos legales proce
dentes.

Barcelona a trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, Fe
lipe Ortuño.

5.366—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado núm 1 de los de esta capital, 
dictada en la Sección primera del juicio 
universal de quiebra necesaria de doña 
Blanca Cabal Menéñdez que ante el mis
mo se siguen promovidos por la entidad 
«Irazusta Vignau y Cía., S. L.» por medio

del presente se hace público que en la 
Junta general de acreedores celebrada en 
ocho de los corrientes resultaron elegidos 
Síndic.s primero, segundo y tercero, res
pectivamente, don Domingo Batalla Ma
cla, don Joaquín Nistal Polo y don José 
María Serena Sabar.er. domiciliados en 
esta capital, calles Pedro Lastortras, 18, 
primero: Pérez Galdós. .39. 4 .,- l .1, y Pa
dilla, 175, 4.y-3.a, los cuales tienen acep
tado y jurado el cargo y se hallan en 
posesión del mismo, y se previere a 
cuantos tengan en su poder pertenencias 
dei quebrado hagan entrega de ellas en 
dichos Síndicos, bajo apercibimiento en 
caso contrario de tenerlos por ocultadores 
y ómplices de la quiebra.

Barcelona a trece de septiembre de mil 
novecientos cincuenta. El Secretario, Fe
lipe Ortuño.

5.365—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número uno de los de esta ca
pital. en providencia del día de hoy, dic
tada en los autos de juicio universal de 
quiebra del comerciante de esta plaza don 
Manuel Orpinell Piñol. promovidos Por 
don Ramón Soler Culell, por medio del 
presente se hace público la convocatoria 
efectuada para la celebración de la pri
mera Junta general de acreedores, en la 
que se procederá al nombramiento de 
Síndicos, la que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, planta baja, ala de
recha, patio primero, el día diez del mes 
de octubre próximo entrante, y hora de 
las dieciéis: y para la misma se cita al 
prenombrado quebrado de ignorado para
dero, asi como a los acreedores de igno
rado domicilio, a los que se previene que 
deberáp concurrir personalmente o por 
medio de apoderado con poder bastante 
y el título justificativo de su crédito.

Barcelona, siete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta,—El Secretario, Fe
lipe Ortuño.

5.350—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez* de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, sobre declaración de nulidad del 
acta de inscripción, de la , nacionalidad 
española, promovido por el excelentísimo 
señor Fiscal de esta Audiencia, contra 
don Francisco Liesáu Zacharias, por la 
presente se emplaza a don Francisco Lie
sáu Zacharias, en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de nueve días 
improrrogables y contaderos del siguien
te al úe la publicación de la presente 
cédula, comparezca ante el Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia (Salón de Víc
tor Pradera), personándose en forma en 
dichos autos, a cuyo fin quedan en Se
cretaría, a su disposición, las copias sim
ples de la demanda y documentos produ
cidos; con prevención de que no com
pareciendo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Barcelona, 13 de septiembre de 1950.— 
El Secretario, Francisco Serra.

2.399-0.
J A E N

Don Manuel López Perna, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de ésta ca
pital, .
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de Juan Alanuel Expósito Cano, 
mayor de eded, casado, industrial y ve
cino de Granada y natural de Jaén, se 
’sigue expediente al amparo de lo dis
puesto en la Orden de 24 de septiembre 
de 1934, sobre cambio de sus apellidos, 
sustituyéndolos por los« de Cano Albao, 
y por providencia de esta fecha se lia 
acordado anunciar la incoación del ex
pediente por medio del presente para eo-



Anexo único.—Página 1990 22 septiembre 1950 B. O. del E.—Núm. 265

nocimiento de las personas que puedan 
considerarle perjudicadas con motivo de 
tai cambio de apellidos, con el fin cié 
que dentro del término de diez dias pue
dan comparecer ante este Juzgado a for
mular la reclamación eme estimen perti
nentes*.

Dado en Jaén a siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, ¡ 
Manuel López Perna.—El Secretario (ile- i 

 2.041—A. J.
PAMPLONA

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Pamplona instruye expediente a instancia 
de don Hilario Martínez Ubeda, mayor 
de edad, soltero, natural y vecino de Pam
plona, quien solicita la modificación de 
su primer apellido agregando al mismo el 
segundo de su padre, Morea,.y quedando 
como Primer apellido Maitínez-Morea y 
como segundo Ubeda.

.Lo que se hace público a fin  de que 
puedan presentar su oposición a tal peti
ción los que se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, a con
tar de la presente publicación.

Dado en Pamplona a doce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta.*—El 
Juez de Primera Instancia, Gaspar Fer- 
nández-Lomana.—El Secretario, José. Gó
mez de la Torre. 5.386—A. J.

TORTOSA
Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia de Tor
tosa se instruyen autos a virtud ce  de
nuncia de don Pablo Serra Sabater, ca
sado, mayor de edad, ferroviario, domi
ciliado en Vinaroz, sobre extravío o des
aparición de nueve obligaciones hipoteca
rias al portador, de cien pesetas nomina
les cada una, al interés anual del cin
co y medio por ciento *y amortizables 
por sorteos en vein años, serie A, nú
meros 82, 83, 84, 85, 87, 93, 264, 266 y 
268, emitidos por el Sindicato Agrícola 
de TJlldecona, hoy Cooperativa Agrícola 
de UUdecona, en fecha 1 de octubre de 
1923, y que desaparecieron durante la 
pasada guerra civil d e l1 domicilio ae la 
madre del solicitante, que era su propie
taria, y hoy lo es el recurrente por ha
berle sido adjudicadas en las operacio
nes particionales de la herencia, de la 
misma.

Y por providencia de hoy se manda 
publicar la denuncia en los periódicos 
oficiales para que, en el término de quim 
ce días, a contar deade la inserción del 
presente, pueda comparecer el tenedor de 
los títulos ante este Juzgado, bajo el 
apercibimiento legal correspondiente.

Tortosa, 13 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, Rodrigo Guarch.—V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos La- 
sala.

5.351—A. J.

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Tortosa se siguen autos para la declara
ción de herederos abintestato del caur 
sante don Manuel de Ramón y de Sal
vador, natural de Tortosa, fallecido ac
cidentalmente en Barcelona el .día vein
ticinco de abril de mil novecientos cua
renta v cuatro, intestado, en estaao de 
soltero, sin dejar descendientes, y sólo 
como único ascendiente a su padre, don 
Ignacio de Ramón y de Abaría; que se 
solicita la declaración de heredero abin
testato a favor de éste, y que se ha 
acordado por providencia de hoy llamar 
a los que se crean con igual o  mejor 
derecho a la herencia para que compa* 
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días, bajo 
apercibimiento de que si no comparecen, 
los parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y a tal fin se publica el presente edic
to en Tortosa a once de septiembre de

mil novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Rodrigo Guarch.—V.5 B.\ d  Juez, 
de Primera Insranci .. Carlos Lasa la. 

5.338—A. J.
TORRENTE

E d ic to

En <1 Juzgado de Primera Instancia del 
partido de Torrente, sc> tramita expedien
te promovido por Dolores Ornees Paredes, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
rio Vicente Cruces Peris, natural de Al- 
faíar, donde tuvo su último domicilio, 
del que desapareció hace más de cuarenta 
años, siendo hijo de Andrés y de Serafina 
y de setenta y siete años de edad.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos v-n el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Torrente a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez accidental, Eugenio Ciscar.—-El Se
cretario, P. S., Enrique Mora.

5.385—A. J. 1» 22-9-50
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficiül y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial. procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  c iv il e s  
12.659

CARRASCO HERNANDEZ, Fernando: 
de diecisiete añas, hijo de Juan Manuel 
y de Justa, natural de Málaga, vecino de 
Málaga, pescador, soltero, domiciliado 
últimamente en Málaga, cuyo actual pa
radero se ignora: procesado en causa
número 7 de 1949, por el delito de esta
fa; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Manzanares para constituirse en pri
sión.—8.474.

12.660
SANCHEZ GARCIA. Andrés; hijo de 

Andrés y de Dolores, natural de El 
Esparragal (Murcia), casado, jornalero, 
de cuarenta y cinco años, vecino de. Bar
celona, Balines, 359; procesado en cau
sa 365 de 1948, por alzamiento de bienes; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 14 de 
Barcelona para ingresar en prisión.— 
7712.

 12.661 
 RAGA TORRES, Vicente; natural de 
Masana.sa, casado, mecánico, de cuarenta 
años dé edad, hijo de José y de Leonor, 
con último domicilio en Valencia; proce
sado en causa número 40 de 1947, por el 
delito de usurpación de funciones; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Va  ̂
lencia para ser reducido a prisión—7.707.

12.662
ORTEGA MARTINEZ, Gabriel; de vein

tidós años, soltero, h ijo  de Francisco y de 
Angeles, practicante, cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en Letur; procesado 
en sumario 39 de 1950, sobre estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Yeste para ser 
reducido a prisión—7.7091

E D I C T O S
J u zg a d os  m il it a r e s

12.663
Por el presente edicto se cita de com

parecencia ante don Manuel Alonso Cal
derón, Comandante de Infantería, Juez 
Militar del Juzgado Eventual número 2 
de Ejecutorias; y Rebelión, de Jaén, con 
domicilio en el grupo de viviendas pro
tegidas «Francisco Franco», en el térmi

no de  qu in ce  d ías con tados a  partir de  
la  p u b lic a c ió n  d e l p re s e n te  e d ic to , a  
Antonio Domínguez Gon/áiex, Francisco 
Montiiin Ruano, Auge] tu-i Pino Rpque- 
na. Josa aLvasm-o Pe uñado, Juan Ginés 
Palomar '̂, Pero Lisnnm Mamblan!, Mar
celino/ Emana Curen, José Ros Velaseo, 
Tomás Su áre/ Patríelo. Sebastián Gar
cía. Rodrigue/, Amonio Sequera Iópez. 
Francisco 'Loque M a r t i : Antonio Gar
cía. Herrera Alfonso Monje Romero, 
Francisco A gima Peinero, Francisco Ca
rrera Galleeo, Francisco Carrasco Beni- 
tez. Juan Garijo BAmonte, Manuel O:- 
miao Montero. Arturo Beitran Macarrón, 
Rafael Tejero'Pérez, Carmelo Sancho Te
jedor v Francisco Navarrete Ortiz, cu- 
vas demás circunstancias personales se 
desconocen y que fueron defensores del 
Santuario de la Virgen de la Cabeza.

Dado en Jaén a diecinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Comandante Juez, Mqnuel Alon
so Calderón.—1636.

a n u l a c i o n e s  
JUZGADOS CIVILES

El Ju gado de instrucción núm. 3 de 
V a le n c ia  ~deja sin efecto la requisitoria 
referehte al procesado Salvador Villa- 
nueva Almenar.— 4007. ,

El Juzgado tie Instrucción num. 4 de 
Valencia deja, sin efecto la requisitoria 
referente al procesado por hurto en cau
sa 168 cíe 1943, Juan Catalán Gil.—4011.

El Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Valladolid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado por estafa en cau
sa 55 de 1950, Alejandro Julián Robles de 
Cea.—4012.

El Juzgado de Instrucción de Baeza 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al nrocesado por estafa en sumario 118 
de 1949, Anastasio García García.-—4023.

El Juzgado de Instrucción de La Bisbal 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado por tenencia ilícita de armas 
en sumario 79 de 1949, Ralhel Balagurr 
Eseortel l  -4013.

El Juzgado de Instrucción de Liria deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado por robo en sumario 78 de 1946, 
Julián Roca Gómez.—4045.

El Juzgado de Instrucción de Valencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado por estafa en sumario 324 de 
1946, Melchor Ponce Castrillo.—4073.

El Juzgado de Instrucción núm, 4 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado por estafa en su
maria 5 de 1950, Manuel Herreros Iz- 
quierdo.--4077.

El Juzgado de Instrucción de Canjáyar 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado por hurto en sumario 44 de 
1946, entura Muñoz Amador.—4089.

El Juzgado de Instrucción de Canjáyar 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada por adulterio eii causa 16 
de 1949, Elisa Ferrer Bernal.— 4091.

El Juzgado Especial para aplicación de 
la Ley de Vagos y Maleantes de Valencia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procsado Juan Rubio Cañas.—4105.

El Juzgado de Instrucción de TaEra.su 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
a la procesada por robo en sumario 186 
de 1942, Amparo González Hernández.— 
2010.

El Juzgado de Instrucción de Torrela- 
vega deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados por robo en su
mario 55 de 1937, Ramón Alonso Mena- 
za, Vicente Muriedas Gutiérrez, Domingo 
San Miguel LUita, Manuel Ríos Campos, 
Aurelio Muñiz Higuera y 'Eloy Peña Sán
chez.- 2012.

EU Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado por hurto en sumario 80 de 
1948, Juan Antonio Sánchez López.—2012.

El Juzgado de Instrucción de Vera (Al
mería) aeja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 30 de 1948, 
Juan Bautista González.—4108.


